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I 

DEL MODO DE LLEVAR LOS REGISTROS. 

Este nuevo Reglamento, que en general sólo alabanzas merece,_ 
ha presentado la materia que le es propia perfectamente ordenada 
y dosificada, con epígrafes marginales, lo cual permite que la busca 
de las disposiciones pueda hacerse con gran facilidad y ahorro de 
tiempo. Será de desear que del Reglamento del Impuesto de De-' 
rechos reales, cuya publicación se anuncia, y que esti mucho más 
necesitado que el Hipotecario de esa reforma, poda~os decir lo. 
mismo. . . ' 

De todos modos, aunque con un criterio reformador y acertado· 
generalmente, el Reglamento no puede invadir ni menos suplan­
tar el campo de la Ley, y ello ha obligado seguramente a frenar 
iniclatl·vas y a paliar reformas en aquellas materi~s en que la Ley 
es tímida o poco afortunada. 
· En trabajos profesionales diversos se había señalado ya la con­

veniencia de modificaciones que más el Reglamento que la Ley 
atiende. 

El primer apartado del título IX, que es el destinado a la ma­
teria que nos ocupa, trata de la oficina del Registro, y en él figu- · 
ran dos artículos nuevos por la doctrina que cont·enen: uno es el 
359, que autoriza el empleo de la escritura a máquina en_ todos los 
documentos dest'nados a mantener las relaciones de los Regi~t-ado­
res con las demás oficinas públ;cas v los particulares y aun para b 
expedición de las certificaciones. Este precepto no es real m en te 
nuevo, porque esta práctica estaba ya legalmente autorizada para 
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Registros y N atarías, pero por primera vez se incluye en el Regla­
mento Hipotecario, y ello es digno de elogio. El Reglamento ha 
tomado e~te artículo del número 2.0 de la Real Orden de 6 de di­
ciembre de 1919. 

El otro precepto, el del. artículo 360, 'sí que constituye una in­
novación en las disposiciones y prácticas hipotecarias desde la pn­
mitiva Ley. Es la reducción de las horas en que la oficina del Re­
gistro ha de estar abierta al público, a cuatro señaladas en el mis­
mo artículo. desde las diez. a las catorce, st bien, en razón a las ne­
cesidades del servicio, el Registrador podrá ampliar a una hora 
antes o después o a ambas; es decir, dejando subsistentes las seis 
horas del Reglamento anterior, sin más requisitos que ponerlo en 
conocimiento de la Dirección general, y por edictos fijados en el 
local de la oficina, en el del público. 

Claro es que los Registros de mucho movimiento precisan bien 
las seis horas de apertura, y así se hará en ellos seguramente; 
pero la reforma t:ende a evitar este exceso de horas de guardia 
en las oficinas rurales en que apenas se aportan títulos para su ins­
cripción. Con ello queda en olvido aquella famosa disposición que 
obligaba a cerrar los despachos a las trece y media, lo cual oca­
sionaba no pocos inconvenientes. Aun con el nuevo enunciado ser,~ 
inútil ese ahorro de horas de oficina en aquellas que tengan tam­
bién a su cargo· la liquidación del impuesto de Derechos reales. 
pues el párrafo segundo del . artículo 106 de su Reglamento está 
terminante y exige que la oficina esté abierta al público durante 
seis horas todos los días laborables. 

En el segundo apartado del mismo título, referente a lo~ libros 
del Registro, se enumeran en el artículo 362 los que necesariamente 
se deben llevar en cada oficina; ni ese artículo ni el siguiente dicen 
nada de la forma y tamaño de tales libros, cuyo detalle dejan a 
las prescripciones y modelos que señale la Dirección general: pero 
nosotros insistimos en lo ya manifestado anteriormente (1), de 
que tales circunstancias debieran constar en el Reglamento, sin 
dejarlo a las mudanzas de un criterio que pudiera ser circunstan­
cial, y que si una cosa que admite tantas posibles redacciones y 
variaciones de estilo como la inscripción de un derecho, queda su-

(-1) Número 169 de esta REVISTA. 
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jeta a los mod.élos que acompañan al Reglamento, con mucha ma.; 
yor razón debieran señalarse en éste las circunstancias de los libros. 

Y ahora que su coste es enorme y que eso coincide precisamente 
con la reducción de los modelos de inscripciones, valía la pena de 
acometer la reforma del tamaño y formato de los libros, que, muchd 
más reducidos, han dado excelente resultado en el Registro Mer..: 
cantil. 

Establécé también el artículo 367 la plausible nove::i'ad de que· 
puedan encuadernarse los hbros dentro de la misma oficina, sin más 
requisitos que el de que las tapas, planos, lomos y puntas sean 
semejantes a la encuadernación destruída, y que se ponga en co­
nocimiento dé la Dirección general¡ cuya autorización sólo será 
precisa en el caso en que, por circunstancias especiales, no sea po­
sible hacerlo en esa forma. Este precepto sustituye al del artíCü­
lo 239 del Reglamento anterior, que por su excesivo hermetismo 
estaba realmente en desuso. 

El artículo 368 da mayores facilidades para la división en sec• 
cienes de los libros de un término municipal, y contiene, además; 
la riovedad de podersé autorizar por la Dirección general la aper-

o 

tura de rhás de un libro corriente en un mismo Ayuntamiento. Es· 
una disposición acértadísima, cuya necesidad hemos experimen-· 
tad6 más de una vez en el curso de nuestra carrera. La venta de 
parcelas segregadas de una sola finca para edificar, en un petíodd 
de expansión de una gran uibe, acumúla en un Registro gran nú­
m·ero de escrituras que sólo puedan inscribirse en un libro y¡ 
como es consiguiente, por un solo empleado, con la necesaria es-. 
pera de las que vayan llegando después; este o parecido caso- es 
el qué trata de prever esa disposición¡ 

Seguimos creyendo en lá inutilidad del libro de Anotaciones 
de' suspensión ae mandamientos judiciales dictados en causa cri­
minal y de embargos administrat.ivos por débitos a la Hacienda, 
y elld por las razones que ya expusimos oportunamente (1), y 
también por las ótrp.s razones concretadas en el mismo lugar, en­
tendemos que de las dos numeracwnPs que llevan los libros del 
Reg!stto: la del archivo y la del Ayuntamiento, debía indicarse, 
cuál es la principal y cuál la secundaria, para que ello se reflejara 

(1) Númeb 123 dé esta REVISTA. 



4~) eL ALGUNOS PRECEPTOS NUEVOS EN EL R. H. 

en el modo de colocarlos en el archivo y en las nobs puestas n L 
pie de los títulos y al margen de los asientos del Diano, porque 
la disparidad existente entre el. artículo 2-14 de la Ley Hipotecaria 
anterior y el 289 del Reglam·ento también antenor, sigue igual 
entre los artículos 250 y 253 de la nueva Ley y el 431 de este Re­
glamento, toda vez que los dos primeros artículos hablan del tomo, 
folio, finca e inscripción, sin decir nada de la numeración del Ayun­
tamiento, y el del artículo reglamentario no se refiere para nada 
al tomo del archivo y habla sólo del del término municipal. En­
tendemos que todo esto es incompleto y que en las notas debe 
constar, como se hace en la práctica, tanto el tomo del archivo 
como el del Ayuntamiento a que la inscripción se refiera. 

El artículo 375, al permitir que se expresen en guarismos las 
cantidades que se mencionan en los asientos de presentación y 
notas marginales y aun los referentes a números, cantidades o fe­
chas de asientos anteriores al que se practique en el Registro, co~ 
rrige ·el hermetismo del artículo 270 del Reglamento anterior, en 
aras de la facilidad y seguramente del ahorro de papel. 

Constituye también una novedad la doctrina del artículo 382, 
que en el caso de que un título que comprenda varias fincas si­
tuadas en un mismo término municipal haya sido inscrita sólo en 
cuanto a algunas de ellas. si vuelve a presentarse después para· 
inscribir otra u otras, la inscripción o inscripciones que se practi­
quen serán concisas, con referencia a la extensa que antes se prac­
ticó·. Novedad plausible en pro de la brevedad y abaratamiento 
de la inscripción. 

El artículo 283 deja sentado que para la inscripción de bienes 
inmuebles aportados a sociedades mercantiles, debe preceder la 
in~cripción ·de Éstas en el Registro Mercantil respectivo. cloctr;na 
que, aunque resuelta por Real Orden de 28 de abril de 1925, deb~ 
cónstar en el Reglamento Hipotecario. 

En el trabajo publicado en esta REVISTA. de que ya hemos hecho 
mérito, nos ocupamos extensamente de los índices,· que son la 
Ílave del Registro de la Propie.dad. El nuevo Reglamento no puede 
corregir las enormes deficienci'as anteriores, pero sus disposiciones 
tienden ·a remediarlas o aminoradas para el'). lo sucesivo. Dos de 
éstas son importantísimas: una, la de que en los índices de fincas 
rústicas se han de consignar los cuatro linderos, en lugar de los 
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-dos que determinaba el Reglamento anterior; otra, la de que los 
índices r:o:irán ser llevados además por fichas.· 

¿Que s:o quie-re decir con l~ palabra además? ¿Que en el caso 
de que se lleven por fichas, esto no obstará para llevarlos tamb~én 
en forma corriente? Ese parece ser el sentido de la palabra em­
pleada, pues en otro. caso se habría dicho «podrán ser llevados 
tambLén»; pero, si es así, se obliga a un doble trabajo al funcionario 
que quiera emplear este más moderno, limpio y seguro méto:io. 
Somos entusiastas impenitentes del uso de fichas para los ín:iices 
de nuestras oficinas, porque produ¡;:en ventajas que no tiene el 
otro sistema: son más cómodos, lim.pios y manejables, y sobre todo, 
como se eliminan las fichas correspondientes a fincas muertas 
(agrupaciones, segregaciones, etc.) y a personas que por muerte 
o enajenación dejan de tener derechos inscritos, no hay que arras­
trar en ellos la balumba de historia inútil que es carga perma­
nente del viejo sistema. 

Por lo demás, el exigir los cuatro linderos en los índices de fin­
cas rústicas nos parece muy bien, como ya hemos dicho, y así se 
llevan en muchos Registros, y también nos parecería bien que: se 
cxigtcran dos linderos en los de fmcas urbanas, uso también co­
rrientt> en la práctica, ante la inseguridad que sin ese dato ofrece 
la falta de numeración o el frecuente cambio de ella en las ed:­
ficaciones urbanas. 

No d:ce el artículo en cuestión los datos que deben contener 
las fich?.s 1 pero suponemo~. que serán los mismos que se exigen 
para la hoja indicia!, y creemos que udemás deben tener espacio 
suficiente o renglones en blanco para que ~e hagan constar las 
variaciones de lindero, rectificaciones de med1da, etc., sin necesi­
dad de extender ficha nueva. 

La reconstrucción .de los Registros destruidos ha ofrecido una 
espléndida ocasión para miciar este sistema; pero en los demás 
Registros, ante la dificultad de trabajo, tiempo y coste para hacer 
fichero completo, pudiera empezarse por fichar todas las fincas 
nuevas y todas aquellas en las que se practicara alguna operación. 
Así se ha hecho en algunas ofiCinas de importancia, con un muy 
halagüeño resultarlo. 

Pero, además, hemos de decir que en los Registros en que son 
muchas las ·fincas registradas, el índice de las rústicas, aun por 



f\.yuntamientc;>s, y qop lo:'! ~u~trg liqd~ros, e§ PL!Pto n:I~P<?S. m~nos 
que imposible la b1,1s,~a, ~ ~g!?ntific;ac;ió!l q~ ~:!na fipc_a; po:r ~l~p 1 ~n 
yarig.s, pftcinas! s9br~ todo en las que se han rehecho los índices, 
9-~p,tro g~ cada !etra ?~ ag:rupa11 ·¡ps pr~gio~ po:r ?i~ios,, pqgos, o 
par~ido?, y epo ~aCE:l ffi~!? í~c!l !q !gei1tifi9ación. H~ll\QS yisto m?s 
ge ,l}nqs Íl}dic~s en esa formª y hem9s p~<;:IW tarpgi$p algUI1QS, . 

. EJ qftícu¡q de Jos legajo:'! s,~gue tan firme com9 inútil; 260 ap­
tig~o ó 410 moder11o es igual, y el hecho de· q!,le alg~pos pue:lan 
9-es.t:ruir?~ 9 envi.ar?e ii Urt g.rchivo (ªrtículp 4¡~), p. o yaríq. el <:!S­
pecto P.e la cuestiqn. No toqq es c~lp~ q~¡ R~glamep.tg, puesto que 
ést~ no ha podiqo ir en contra qe lo dispu~stc;> ~n !os articules, ~56 
y 257 de la Ley, que mé:!ndan archivar lé:!? Cél;rta,~ g~ pggo y un 
~jemplar de los mand¡imiento?, respectivamente .. 

. De esos cuatro legajos, el único realmente :n,ecr;¡;ario ~~ el pe 
documentos privados, puesto que no tienen matriz IJ.i cop.st~nc;ia 

alguna en otra oficina; pero las cartas de pago, de laJ> c;ué!l~s c¡1,1e9.a 
en Hacienda o en la of1cina liquidadqra del I~puesto la matriz o 
~argareme, el ¡1siento ~n ~1 lil;>ro de liquidación y la nota en el 
título, ¿qué objeto puede tener y qué fin llenar ~1 que conseryen 
en el Registro? Los mandamientos judic;ié!;l!:ls, aparte de~ original 
gue se devuelve coi1la oportuna nota, Pn el Juzgado queda el plei­
to o ·la causa de qu~ procedep; y en cÚ¡ln~o a los documentos pú­
blicos, todos tienen matriz, libro o expediente de que ?On copia 
y de donde arrancan. De todos ellos queda en la respectiva ins­
~ripción lo necesario al caso que la motiva, y en consecuencia, 
habría sido muy bueno que, rompiendo con la farragcsr1 tradic:-:ón 
óe llenar primero y acumular desp1:1és papeles inútil~s, se hub~e:-a 
prescindido de esos tres legajos. 

El último párrafo del artículo 4~0 está muy bien; la firma del 
presentante para nada es precisa, co~110 n.o lo es en el Reg:stro 
·Mercantil, y relegarla ep. ios dos casos especiales que señ¡ila, que 

· ~e darán muy rarament~, es virtual¡:nente suprimirla. 
Muy bien, asimismo, el ~rticu!o 134. El derech::> gel presentante 

a que se le devuelva el documento sin m?,s que exte11der el asien­
"i:o de presentación, aqnque ya tel1Í!l ?iezp.pf~ ~ugar. en la práchco, 
debe consignarse en el Reglamento; pero los dos párrafos siguien­
~es. mediap.te cuya dQC~J,'ma podrá inscr-iqir-se up. d9cumento sm 

. ~onsignar en la inscripci9n ~a? e?ttpulac;:iqnes qu~ n::J deq::.h t~p.er 
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acceso al Registro (por ejemplo, las de carácter puramente perso­
nal), sin más requisito que la aquiescencia del interesado, es una 
innovación acertadísima y plausible. 

II 

lNSPECCIÓI•< Y PERSONAL. 

La parte que el Reglamento dedica a la inspección de los Re­
gistros y al personal es extensísima, y aquí sólo hemos de ccu- · 
parnos de algunas de las disposiciones que juzgamos más intere­
santes. 

En orden a la inspección de los Rt·gistros de la Prop:e:iad, el 
Reglamento SE: atiene e&trictamente a la pauta marcada en la nlieva 
J .ey. Esta ha tenido en c~enta las opiniones de escrit)res y trata­
distas y el deseo unánime expresado s:empre por los fun2ionar:os 
del Cuerpo, y en tal sentido se han redactado los artículos de qt.:e 
hablaremos, desenvueltos por los correspondientes del Re~hmento. 

En consonancia con el número 5.0 del artículo 260 de la Ley 
que señala la inspección y vigib.ncia de los Registros de la Pro­
piedad como función propia de la Dirección general, el 267 dis­
pone que esa funcién podrá ejercerla la Dirección direcbmente o 
por medio de los Pres1dentes de las Audiencias Terr'toriales, del 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad o de los mismos 
Registradores, añadiendo el 279 que los Pr-esidentes ¡::o::!rán eje:-­
cer las facultades que les corresponden en los Reg·stros de S'..l te­
rritorio por sí o por medio de otros Magistrados o JL-e::es de Pri­
mera Instancia de carrera. Esta última parte del artículo desva­
ne::e aa.uella ridícula versión del labrantín o menestral c~si analfa­
beto, haciendo la vis'ta trimestral al Registro de la Propiedad, en 
funciones de Juez Municipal suplente. 

Los artículos 466 y siguientes del Reglamento desenvuelve:J. y 
puntualizan los expresados preceptos! disponien:lo que b funcU,m 
inspectora y de vigilancia la eiercerá el Subdirector con el carác­
ter de Inspector central, con las posibles delegacicnes a los Pre­
sidentes de las Audiencias Territoriales, Colegio Nacional de Re­
gistradores de la Propiedad y a los propios Registcad:m~s. 
· Quedan muertas y enterradas por omisión, tanb en la Ley 

como en el Reglamento, la visitas trimestrales de los Registros 
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de _la Propiedad. La abun~ante literatura coin~igente en la apli-
. cac1C:.·n de tal medida nos. excusa de todo comentano; esas v1sit~s 

eran inútlles, inencaces y molestas par a el visitador y para el vi­
S~tado, y por ello están perfectamente suprimidas, como lo están 
igualmente las t>xtraordmarias que s<:: hacían o debían hacerse 
en los casos de vacante de los Reg1stros, conforme al artículo 353 
del Reglamento anterior. 

¿Cómo se ha sustituido la inspección más o menos nominal qt:e 
esas visitas representaban? 1." Con las visitas que para casJs c::m­
cretos acuerde el Centro directivo, con instrucciones también con­
cretas para cada uno (a.rticulo 267 de la Ley y 466 al 481 del Re­
glamento), y las que puedan acordar los. Pr~sidentes de las A u-

. diencias Territoriales, conforme a los a!"tículos reglamentarios 469 
al 471. 2." Con los partes semestrales que lo_s Registradores deben 
remltir a los Presi~entes de las Audiencias, y al anual que éstos 
deben, a su vez, enviar a la Dirección general, conforme a los ar­
tículos 269 al 271 de la Ley y a los reglamentarios ya expuestos. 

El hecho de reducir las visitas de inspección a casos concretos 
y con disposiciones especiales para cada uno, es el único adm:si­
ble y eficaz; debe inspeccionarse toda oficina en la que la D:rec-

. ción general o el Presidente de la Audiencia sepan que s¡:cede 
algo anormal o que las cosas no marchan debidamente, y esa vi­
sita debe llevarse a cabo con criterio de correg_ir y enmendar, y 
aun proponer sanción, si fuere procedente. 

En relac~ón con el ingreso en el Cuerpo, hace muchos años echa­
mos a volar la especie, recientementP. inici!=~da también por un 
distinguido conferenciante, de que las oposiciones en m:estras ca­
rreras pudieran ser sus ti tuídas por unos estudios superiores uni­
versitarios, algo así como un doctorado agrupado en secc:ones de 
disciplinas afines: Judicatura y Ministerio fiscal. Notariado y Re­
gistros de la Propiedad, etc. Es una idea que podrá algum. vez ser · 
puesta en marcha y dar sus frutos. 

El armazón de las oposiciones ha variado poco desde que el 
que esto escribe hizo las suyas, y ya ha llovido. en. ~odos estJs al'ios: 
aumento o supresión de algún ejercicio; variación de procedenc'a 
de los Vocales del Tribunal: redacción de nuevos proqramas más 
o menos apropiados, algunos menos. al caso en cuestión. y nada 
más. Pero la verdad es que, por el enorme volumen de las mate-
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rias que forman el programa, el gran número de opos:tores qt:e 
suelen concurrir y la multiplicidad de ejercicios, las opos:ciones 
suelen ser de una aplastante pesadez para los que la padecen, Tn­
bunal y opositores, y que todo lo oue tienja a darlas más elastici­
dad sería segmamente b:en recibido. 

Concretándonos a las nuestras, a las de Registradores de la 
-Propiedad, quisiéramos ver en el Tribunal que estable~e el ar­
tículo 506 del Reglamento Hipotecaria algún Registrador más, 

. aunque no figurara alguno de los otros vocales que tampoco figu­
raron en oposiciones anteriores, y qmsiéramos, además, qce los 
dos Reg:stradores que se le asignan desempeñaran un:> Registro 
Mercantil y otro Oficina Liquidadora del Impuesto, cosa de mu­
cho más interés e importancia que la categoría personal de ellos. 

El siguiente artículo 507 establece que los ejercicios serán tres. 
Suprime el segundo del Reglamento de oposiciones anteriores 
agrupándole al primero para formar uno solo teórico, pero con­
serva el de defensa de la nota, a nuestro juicio ab:::olutamente in­
necesario; defender una nota si para ello, como ·es consiguiente, 
s.e facilitan al ooositor los textos leqales. es tarea que realiza fácil­
mente cualquier abogado, sin necesidad de previa preparac:ón. 
Optamos resueltamente por los dos ejercicios, uno teórico y otro 
práct'co, pero teniendo este último la importancia deb'da y dilu­
yendo el programa para el primero en forma de que todas las p:-e­
guntas puedan contestarse sin agobios de tiempo. ni menos dis­
tribuyéndole en forma que el primer párrafo de dicho artículo lo 
hace, sin tener en cuenta que los opositores son hombres y n'J má­
quinas y que ni la cabeza ni la palabra reacciona en todos con 
igual celeridad. 

Pero si lo que se quiere es que el opositor demuestre con'Jci­
miento extenso y profundo sobre las materias que le toaue en 
suerte desarrollar, sería quizá preferible que los .temas del pro­
grama fueran menos en número y mayores en extens!én e impor­
tancia y que en ese mismo espacio de tiempo se contestara sólo a 
uno de cada u'na de las· materias fundamentales. Derecho civil, 

·Derecho inmobiliario e Impuesto de Derechos reales v a otro a 
suerte de entre las otras disciplinas a que se extiende el pro­
grama. 

Igualmente he~os de insistir en la idea ya expuesta no sólo de 

<1 
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trabaje:; profesionales, sin0 en ocasión oportuna en el Centro Di­
rectJvo, de que no siendo el de Registr-ador de l.a Prop1edad cargo 
en que el titular haya de informar ni dictam.nar oralmente en 
ningún asunto, no parece justificado el que el primer ejercicio de 
las oposiciones sea oral necesanamente. Si no se q~iere hacerle 
obligatoriamente escnto, pud1eran formarse dos grupos de oposi­
tores, a voluntad de ellos ex_~resada en la solicitud para opos.tar. 
Cada uno haría su ejercicio en la forma que le pareciera mejor, y 
con ello ingresarían en el Cuerpo muchachos muy competentes, 
pero que carecen de facultades oratorias o que se coaccionan ante 
el Tribunal, y de ello todos conocemos no pocos .ejemplares. 

Entendemos también que tanto este ejercicio si se quiere es­
crito como el práctico que lo es necesariamente deben llevarse a 
cabo separando individualmente a los opositores. 

La admisión de las mujeres a ingreso en los Cuerpos de índole 
jurídica del Estado es punto que requiere mucha re!iexién y q-.J.e 
no puede autorizarse o denegarse sin razón alguna, ni menos adop­
tar criterios distintos para unos y otros Cuerpos. La concesión o 
denegación de este derecho debiera hacerse en una disposición de 
carácter general. En todo caso hay un tope que siempre creímos 
no se podía salvar: el de las mujeres casadas; entendemos que las 
que se hallan en tal estado ho debieran ser a:lmitidas al ingreso, 
y que si le contraían después, era forzosa su excedencia mientras 
permanecieran en él, y ello por razones jurídicas y prácLcas en las 
que no es necesario profundizar. 

No ha podido el Reglamento suprimir las fianzas, porque la 
nueva ley las conserva, a pesar de que todos hemos convenido en 
que son una cosa anacrónica que en modo alguno responde, por su 
insignificancia, a garantir los enormes intereses que t e:1en su de­
fensa en lós Registros de la Propiedad, y· que si para Notarios y 
Registradores son obligatorias, más debieran serlo para otros fun­
cionarios én cuyas manos quedan intereses particulares de una 
importancia mayor. 

No nos convence demasiado el criterio de que la fianza corres­
ponda al titular según el núrriero que ocupe en el Escalafón, pues 
si cualquiera de los oue ocupari los doce primeros desempeña un 
Registro de cuarta clase, es evidente que la fianza n:> estará en 
relación con los intereses que ha dé manejar. En cambio está muy . . 
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bien la ~isposiCión del artículo 533 réspecto a la devoluciéh de di­
cha fianza. Conforme a las prescripciones del ReglamentJ ante­
rior; la lenta tramitación del expediente con la publicación de tres · 
edictos por tres meses cada uno hacía imposible conseguir la de­
volución antes de un año de solicitada. Con la reduéción de esos 
tres edictos a uno solo, el problema queda simplificado .eno:me­
mente, y ello es digno del mayor elogio. 

Lo referente a licencia de los Hegtstradores de la Propiedad sé 
desenvuelve por los artículos 548 al 558 del ReglamentJ co:1forme 
a normas que responden a un criterio de gran ecuanimidad y a los 
deseos en todo tiempo expresados p(1r dichos funcionarios: 

La obliga cie-n. de restdencia durante los días ho feriados nos re­
cuerda a aquel pintoresco personaje que enten:iía que aun en esos 
días había que estar de guardia c-ustodiando 1\bros y pape~es. Des­
aparece el informe del Juez (artículo 439 del Reglamento antiguo) 
que para las pet:ciones de licencia es sustituido (art. 519 del mo:.. 
derno) por iricluir los datos que ese informe contenía en la prop:a 
solicitud del Registrad'or; cabe interrump:r y reanudar la licencia 
(artículo 550) y, por último, la ausencia de ocho dhs por amnto o 
necesidad urgente que autorizaba él Juez Delega:lo (art. 297 de la 
Ley antigua) poirá ut1Lzarse sin otro requisito que ponerlo en 
conoc:miento d.e la Dirección General, así como la fecha de .rein:. 
tegrarse al cargo. 

Todo este apgrtado responde a una Idea de confianza en el ftin-
• cionario y en su propia dignidad, dec;;echando e!;:e v~ejo Espír:tu ce 

desconfianza y desvío tan corriente en nuestras leyes. 
E!"! este mismo título Vé! incluido lo fundar(!en1al de la organi­

zación del Coif:glO Nacional de Reg:stra.dores de la Prop· eds.d, 
pero esta materia necesitaría mucho espacio para desenvolverla, 
tarea que por &hora no nos decidimos a emprender. 

III 

HoNORARIOS. 

ConvencHo de la necesidad de reformar el Arancel vigente.' e-:1 
abril de 1942 el autor riE' este pequeño tr2bajo expt:so las razones. 
ni nuevas ni desconocidas por los ·compañeros; pero· si convincen-
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-tes y· lógicas, que imponían la necesidad de su total refo_rma (l) 
Quien po.üa hacerlo no quiso o no consideró oportuna esa varia­
:ción, y aquellas razones y las ctras muchas expuestas en diver~as 
gesLones por la legítima representación ciel Cuerpo han quedado 
•<;iesoidas y olvidadas. 

· A pesar de ello cada vez aumentan de peso y de volumen y ha­
brán de imponerse sobre los obstáculos que se les opongan. Todos 
los factores que señalábamos como ir.tegrantcs de la medula del 
problema no sólo subsisten, sino que, como acabamos de decir. han 
·crecido extraordinariamente. Concretándonos a sólo dos de ei.los, 
el coste de la Vida y el mantenimiento de la oficma registra_!, no 
hace falta .demostración alguna de :m enorme elevación; todo lo 
·preciso para viv1r ha aumentado de una manera aterradora en es­
tos C!nco años sobre lo que aumentó ya desde 1920 en que el Aran­
~el comenzó a regir: la corriida, el vestido, calzado, vivien::ia y sa­
lario de la servidumbre, y en cuanto al material de oficina, decía­
mos allí que los libros que en principio los dió el Estado y que 
cuando· empezaron a cobrarlos costaban 8,75 pesetas los de ins­
cripciones y los diarios muy poco más. costaban entonces (en 1942) 
unas 60 pesetas. Pues bien, con la última subida del 50 por 100, cos­
tarán 155,60 pesetas los Diarios y 137,40 pesetas los libros de Ins­
cripciones. 

La redacció.íi de la nueva Ley Hipotecaria fué una ocasión pro­
picia· para obtener la reforma del Arancel, concediendo la oportu­
·na autorización en una dispos1ción adicional. pero esa ocasión se • 
ha desaprovechado y Dios sabe cuándo podrá acometerse tal em­
presa. 

Porque es· (:urioso c·onsiderar la fa"cilidad coh que en cualqu~er 
.ley de presupuestos se incluyen ·aumentos de súeld¿ a funciona­
rios retribuidos en esa forma, sin prótestas y sin q'ue nadie se con­
sidere alarmado por ello y, en cambio, los Aranceles, con los que 
se retribuye a otros servidores de_l Estado. igualmente dign:Js, son 
una esnecie de «tabú» ante el que se detienen las energías de los 
más valientes. 

Es de observar, además, que de los dos problemas de que antes 
hablamos, ·el coste de la vida es carga que pesa· po·r· igual sobre 

- . . . 

· -el)· Número 167 de está REVISTA. · 
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todo el mundo y que, por tanto, afecta del mismo modo a ·los que 
cobran sueldo y a los que devengan honorarios de Arancel; pero 
el segundo problema, esto es, lo~ gastos de' oficina, sueldos de per­
sonal, local, material, luz, calefacción, etc., sólo afecta a esta últi­
ma clase de funcionarios, y, por consiguiente, su situación es peor 
que la de los otros, a quienes el Estado facilita gratis todos esos 
servicios. 

No hemos de insistir más sobre este punto, en el que segura­
mente estamos todos de acuerdo 

El Reglamento no podía variar este estado de cosas, pero.en lo 
posible ha dictado reglas, nuevas algunas y aclaratorias otras, y 
todas muy" estimables, complementarias de las disposiciones ge­
nerales del Arancel y derogatonas de algunos de los preceptos 
contenidos en el título XII del Reglamento anterior. 

Marcan los artículos 589 y 590 con toda claridad cuáles son los 
asientos que deben cobrarse de los practicados en los libros del 
Registro y cuáles otros no devengan honorarios de ninguna espe­
c'e. El sie-uíente artículo 591, al fiiar oue la palabra de oficio crn re­
lación a los honorarios que se devenguen por operaciones registra:. 
les, no equivale a la de gratis si no .existe una disposición legal 
en que así se ordene, pone un dique a las peticiones de trabajos de 
ofici.o a los Ree-!stradores de la Prop'edad que todos los centros y 
oficinas del Estado se creen con derecho a decretar . 

. El talonario a que se contrae la regla 16 del Arancel en relación 
con el artículo 48q, del Reglamento anterior, había quedado des­
olazado de hecho por el nuevo talonario que creó la Reforma Tri­
butaria y que, como ya dijimos en el trabajo a que antes hemos 
hecho referencia, es completamente inadecuado y de difícil apl!ca­
ción para el trabajo de nuestras oficinas; el articulo 592 del nuevo 
Reglamento dice que los honorarios devengados por operaciones en 
el Ree-istro deben conshmarse al pie de la certificación o rl'e la nota 
y dando recibo, si el presentante o el interesado lo pidiere. No 
dice si este recibo ha de ser el d.e ese talonar:o, pero, aun en caso 
afirmativo, no resulta obli<Zateria su exoedición si no se pide, y hay 
que decir que no se pide nunca, o casi nunca. 

Como ejemplo de la ecuanimidad que ha presidido ·a la redac­
ción de estos artículos. el párrafo segundo del 593 niega el derecho 
al cobro de honorarios.por las anotaciones preventivas tomadas por 
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pefecto cuando el Juez o Tribunal declare infundada la negativa 
pel Registrador a inscribir o a anotar un título, y aun obliga a la 
devolución de esos honorarios, si ya se hubiesen satisfech·::>. 

Es perfectamente justo el enunciado del artículo 598; la agrupa­
dón o segregación de fincas constituye un acto y supone un trabajo 
independiente de la inscripción de los contratos que pueden serle 
subsiguientes, aunque todo ello se realice en el mismo asiento. Así, 
es lógico y natural, Ilero está muy bieri que reglamentariamente se 
precise. 

La nueya disposición del artículo 611 es tan justa como impor­
~ante; a la autorización del último pár:rafo del artículo 20 de la ley 
anterior, copiada textualmente en el de igual número· del actual, 
~ontiene para hacer constar en una sola inscripción varias trans­
misiones hereditarias cuando el). una participación de herencia ve­
ri.ficada después del fall.ec1miento de algún here:iero se a:ijudiquen 
.~ }.os que lo fueren qe éste los bienes que a aquél correspondían, 
h~bía dado lugar a no pocos ab1:1sos, en perjuicio casi siempre del 
Registrador, que se veía obligado a inscribir diversas sucesiones en 
1:!-n sqlo q~i~n~o, con e~ consiguiente estuqio de una variada docu­
ple~tació~, ~in poder cobrarl!'ls, no obstante, más q_ue por la inscrip­
~ión de un solo derecho. El artículo que comentamos, al disponer 
gue por la última transmisión, esto es, por la que queda vigente, se 
cobren los .honorarios que corresponda y por los demás el 50 por 100, 
~i~ que en ningún caso puec!an cobrarse más qe tres, pone algún 
frenq a tales ~husos, defienden los derechos del funcionario, y lo 
hac;e con medida tan equitativa, que lleva también la defensa del 
4J:teresado en la inscripción. 

El pá:n:afo prip1ero del artículo 612 cwrrige una deficiencia del 
~ú.mero 18 del vigente Arancel. Este sólo admite el cobro por la 
pusca de fincas para hacer la manifestación cuando no se determi­
pe el tomo y folio de los respectivos asientos, y por la que se prac­
pca, para inscribir al amparo del párrafo tercero del artícuio 20 de 
Ja Ley Hipotecaria los documentos anteriores a 1." de enero de 19~9, 
pespués modificado por la Ley de 21 de junio de 193!. Quedaba fuera 
de la posibilidad del cobro, no sólo los ca~os en que los datos sumi-
1listrados lo fueran equivocadamente. sino la busca necesaria en 
toda clase de documentos presentados :> inscripción, cuan:io n::> w 
.e~,;;:p1:esara el tomo y f9li0 de los asientos O Se expresara tambfén 
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equivocadamente; esta omisión era injusta, puesto qt.:e en estos 
casos el trabajo es el mismo, y tamb1én la responsabilida:l. El 
artículo en cuestión remedia la omisión en el primer caso, es decir, 
cuando los datos para la busca previa a la manifestackn estÉn 
equivocados, pero no en el segundo; cuando la falta de datos de 
inscripción o el error de ellos se produce en un título presentado a 
inscribir o a anotar, si en un documento de cualquier clase se dice 
que las fincas que se transmiten o gravan están inscritas en el Re­
gistro de la Propiedad a favor del transmitente, sm expresar dónie, 
o se citan tomos y folios que no son lo::, que contienen la inscrip­
ción en cuest ón, y esto no es tan raro como pued'a suponerse, sobre 
todo en los registros rurales, no hay razón alguna para no cobrar 
esas buscas ni para que esa posibilidad no se haya tenido en cuenta 
al hacer la reforma. 

El párrafo segundo del propio artículo 612 es también un freno 
y una fijación de criterio muy acertada. 

El artículo 613 contiene dos variaciones importantes sobre la 
doctrina de la regla 12 del Arancel: es la primera la de que, en el 
caso de que el Registrador solicite de los interesados cuyos títulos 
no contengan el valor individual de las fincas, nota firmada en qu·e 
conste dicho valor, si no lo tuviere en término del tercer día, podrá 
optar o por la capitalización en la reforma expresada en dichas re­
glas del Arancel o por tomar como base el valor declarado de las 
inscripc:ones precedentes. Desaparece, pues, la arbitraria lim:t:;ción 
de los cinco años a que aludía el párrafo primero de la repetida 
regla 12. 

La ~egunda variación está redactada en favor de los interesados 
en los documentos presentados a inscripción, toda vez que se exige 
que se les notifique el valor obtenido, el medio empleado para ello 
y el derecho a impugnar los honorarios en el caso en que por en­
tender el Registrador que el valor obtenido por los otros med'os 
(declaración del título, nota de los interesados, capitalizac· ón del 
liquido imponible) no es el verdadero "de la finca, opte por acudir 
a otros medios que para tal fin señala el Reglamento de Dere~hos 
Reales. 

Los artículos 618 y 619, que se ocupan de la impugnación de 
honorarios, contienen asimismo varias novedades de interés: una, 
!a de que el recurso se entablará ante el propio Registrador. el 
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cual, en el plazo de diez días, podrá ratificar su minut:l o refo:-m::1rla. 
y aun peiir mlOI'ffi.2 prev1o al Colegw de Registradores, en cuyo 
caso, el plazo quedará prorrogado por c;,umce días más. SI mant.ene 
su minuta, tendrá pur int'-'rpuesta la impugn::tc2ón, remit.endo los 
documentos al Centro Dm:!covo en el termmo del tercero día. 

Se establece, pues, aquí una es,¡::ecie de recurso de reposic:ón o 
reforma analogo al que para impugn;~r la calificación señalan 103 
artículos 65 al 67 del Reglamento del Registro Mercantil, y que por 
cierto ignoramos por qué no se ha utilizado en los recur~os contra 
las calificac.:'iones de los Registradores de la Prop1edad, pues aunqt:e 
los artículos 115 y 116 del actual Reglamento Hipotecario estable­
cen algo parecido, ya la petición y rectificacion han de hacen:e a 
través del Presidente de la Audiencia Territonal, ·cosa más com­
plicada y más molesta para el funcionario contra cuya calificación 
se entabla el recurso. 

Por último, el artículo 119 establece una reforma por tJdos as­
pectos conven.ente y loable, la de que, sat!sfechos los honorarios, 
puedan éstos impugnarse por el proce:iimiento señalado en el ar­
tículo anterior, siempre que no haya tran~currido un año desde la 
fecha del pago. Con ello desaparece la absurda disposición del ar­
tículo 486 del viejo Reglamento, tan desagradable como innece­
saria. 

No renunciamos a seguir examinando el en0rme volumen de 
trabajo que para los redactores del Reglamento Hipotecario repre­
sentó el estudio y redacción de sus 624 artículos, dispos ciones 
transitorias, adicionales y' derogatorias, con la numerosa modela­
ción que le acompañan. Todo ello, como obra humana, ti~ne sus 
deficiencias y defectos, pero, en general, merece toda clase de 
alabanzas, representa un notable progreso sobre lo anterior y es un 
timbre de gloria para los compañeros qu.e en él han puesto mano. 

JuLIÁN ABEJéN. 


